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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA BOLETÍN OFICIAL

SEXTA.- Obligaciones de la Universidad de Granada.

Serán obligaciones de la Universidad de Granada:

a)	Cumplir el objetivo y realizar las actividades que fundamentan la concesión de la 
subvención.

b)	Justificar ante la Ciudad Autónoma el cumplimiento de los requisitos y condiciones, 
así como la realización de las actividades y el cumplimiento de la finalidad que determinen 
la concesión o disfrute de la subvención percibida. 

c)	La rendición de cuentas de las cantidades aplicadas al presente Convenio y que, 
en su caso, se abonen en concepto de gastos de personal y gestión administrativa, deberá 
contener la siguiente documentación:

–	 Copia del Contrato Laboral.

–	 Recibo de nómina que deberá contener: Nombre, apellidos y Nif del trabajador/a, 
categoría profesional, número de afiliación a la Seguridad Social, conceptos 
retributivos, firma del trabajador/a, firma y sello de la empresa, etc.

–	 Boletines Acreditativos de Cotización a la Seguridad Social (TC1, TC2).

–	 Impresos 110 y 190 de ingresos por retenciones IRPF.

–	 Facturación de la Gestoría Administrativa o del profesional asesor laboral.

–	 También deberán aportarse aquellos otros documentos que se requieran por parte 
de la Ciudad Autónoma y que tengan relación con el desarrollo del Convenio. 
La cuenta justificativa deberá incluir, en cualquier caso, una declaración de las 
actividades realizadas que hayan sido financiadas con la subvención y su coste, 
con desglose de cada uno de los gastos incurridos, que deberán acreditarse 
mediante facturas y demás documentos de valor probatorio equivalente con 
validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa. 

Asimismo, las actividades desarrolladas deberán ser justificadas por la Universidad de 
Granada a la Consejería de Presidencia y Salud Pública durante los tres meses siguientes 
a la finalización del año natural, en un único documento especificando los siguientes datos 
en relación a cada grupo de actividades:

•	 Facultad Responsable.

•	 Títulos de las Actividades.

•	 Breve descripción de objetivos alcanzados.

•	 Documentación acreditativa de las actividades desarrolladas.

d)	Someterse a las actuaciones de comprobación así como cualesquiera otras de 
control financiero que puedan realizar los órganos de control competentes, aportando 
cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores. 

e)	Comunicar a la Ciudad la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos 
o recursos que financien las actividades subvencionadas. Esta comunicación deberá 
efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la justificación 
de la aplicación dada a los fondos percibidos.


